
2.1.5.- Vegetación.

El principal rasgo que caracteriza a la vegetación
de las islas Canarias es su clara diferenciación según
los niveles de altitud. Así, se pueden distinguir:

• Vegetación en zonas entre 400 y 800 m: Se nu-
tre de matorral subarbustivo, abierto y no uniforme,
debido a desiguales recursos hídricos. En determinadas
cotas se desarrolla una especie de bosques de tran-
sición, que no presentan una clara continuidad espacial,
sino que serían pequeños bosques aislados con pre-
dominio de determinadas especies.

• Vegetación en zonas entre 500 y 1.200 m: En las
vertientes septentrionales aparece un tipo de bosque
pluriespecífico, llegando a distinguir hasta 18 espe-
cies distintas en su interior. También aparecen zonas
como el monteverde de laurisilva.

• Vegetación en zonas a partir de 1.200 m: En las
vertientes de barlovento y de los 400-500 m en las
de sotavento, aparece un piso montano seco, en el que

destaca el pino canario, siendo la manifestación fo-
restal más extensa.

• Vegetación en zonas a partir de los 2.000 m: El
desarrollo de zonas boscosas es desfavorable en es-
tas cotas, por lo que aparecen matorrales de legumi-
nosas, con arbustos abiertos y una gran diversidad flo-
rística.

2.1.6.- Espacios Naturales Protegidos.

La Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos
se compone de 145 Espacios, que en su conjunto
constituyen el 40,4% de la superficie del Archipiéla-
go, englobando una estadística que se diferencia a ni-
vel insular a consecuencia de las particularidades de
cada isla. Esta red es un sistema de ámbito regional
en el que todas las áreas protegidas se declaran y se
gestionan como un conjunto armónico con un propósito
común: contribuir al bienestar humano y al manteni-
miento de la biosfera mediante la conservación de la
naturaleza y la protección de los valores estéticos y
culturales presentes en los espacios naturales.
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En función de los valores y bienes naturales que
se protegen, los Espacios Naturales Protegidos del Ar-
chipiélago se integran en una Red en la que están re-

presentados los hábitats naturales más significativos
y los principales centros de biodiversidad, en las ca-
tegorías siguientes:


